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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha treinta de noviembre de dos mil veintidós. 

Visto el expediente relativo a los recursos de revisión 09974/INFOEM/IP/RR/2022, 09975/INFOEM/IP/RR/2022, 09976/INFOEM/IP/RR/2022 y 09977/INFOEM/IP/RR/2022 interpuesto por XXXXXXX XXXXXXXX XX XXX XXXXXXXX, al cual en lo sucesivo se le denominará el RECURRENTE, en contra de las respuestas a sus solicitudes de información identificadas con número de folio 00030/CCLEM/IP/2022, 00032/CCLEM/IP/2022, 00033/CCLEM/IP/2022 y 00035/CCLEM/IP/2022   proporcionada por parte del Centro de Conciliación Laboral del Estado de México, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO; se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

I.	A N T E C E D E N T E S

1. Solicitud de acceso a la información. Con fecha dieciocho de abril de dos mil veintidós, la parte RECURRENTE formuló solicitudes de acceso a información pública al SUJETO OBLIGADO a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en adelante SAIMEX, en las que requirió lo siguiente: 


00030/CCLEM/IP/2022. “Requiero se me proporcione en versión publica la curricula (CURRICULUM VITAE), el título y cedula profesional de las siguientes unidades administrativas del Centro de Conciliación Laboral del Estado de México: Dirección General Secretaría Particular Unidad de Apoyo Administrativo Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación Órgano Interno de Control Unidad Jurídica y de Igualdad de Género Dirección Regional de Conciliación Laboral Valle de Toluca Subdirección de Conflictos Individuales Valle de Toluca Subdirección de Conflictos Colectivos Valle de Toluca Dirección Regional de Conciliación Laboral Valle de México Zona Tlalnepantla Subdirección de Conflictos Individuales Tlalnepantla Subdirección de Conflictos Colectivos Tlalnepantla Dirección Regional de Conciliación Laboral Valle de México Zona Ecatepec Subdirección de Conflictos Individuales Ecatepec Subdirección de Conflictos Individuales Texcoco”. 

 00032/CCLEM/IP/2022. Solicito me proporcione en versión pública la estructura u organigrama del Centro de Conciliación Laboral del Estado de México, el cual debe contener el nombre y número de plazas a que pertenece cada unidad, así como el salario que percibe cada una de los servidores públicos que las ocupan: 1.- La Dirección General; 2.- La Secretaría Particular; 3.- La Unidad de Apoyo Administrativo; 4.- La Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación; 5.- El Órgano Interno de Control; 6.- La Unidad Jurídica y de Igualdad de Género; 7.- La Dirección Regional de Conciliación Laboral Valle de Toluca; 8.- Subdirección de Conflictos Individuales Valle de Toluca; 9.- Subdirección de Conflictos Colectivos Valle de Toluca; 10.- La Dirección Regional de Conciliación Laboral Valle de México Zona Tlalnepantla; 11.- La Subdirección de Conflictos Individuales Tlalnepantla; 12.- La Subdirección de Conflictos Colectivos Tlalnepantla; 13.- La Dirección Regional de Conciliación Laboral Valle de México Zona Ecatepec; 14.- La Subdirección de Conflictos Individuales Ecatepec; 15.- La Subdirección de Conflictos Individuales Texcoco.
 00033/CCLEM/IP/2022. Solicito me proporcione en versión pública el listado del personal actual adscrito y que labora en cada unidad administrativa, que a continuación se enumera: 1.- La Dirección General; 2.- La Secretaría Particular; 3.- La Unidad de Apoyo Administrativo; 4.- La Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación; 5.- El Órgano Interno de Control; 6.- La Unidad Jurídica y de Igualdad de Género; 7.- La Dirección Regional de Conciliación Laboral Valle de Toluca; 8.- Subdirección de Conflictos Individuales Valle de Toluca; 9.- Subdirección de Conflictos Colectivos Valle de Toluca; 10.- La Dirección Regional de Conciliación Laboral Valle de México Zona Tlalnepantla; 11.- La Subdirección de Conflictos Individuales Tlalnepantla; 12.- La Subdirección de Conflictos Colectivos Tlalnepantla; 13.- La Dirección Regional de Conciliación Laboral Valle de México Zona Ecatepec; 14.- La Subdirección de Conflictos Individuales Ecatepec; 15.- La Subdirección de Conflictos Individuales Texcoco.

 00035/CCLEM/IP/2022. Solicito me proporcione en versión pública los oficios de comisión, nombramiento temporal o de cambio de adscripción de los servidores públicos que están adscritos a áreas diversas a las que les corresponde de las unidades que a continuación se enumeran: 1.- La Dirección General; 2.- La Secretaría Particular; 3.- La Unidad de Apoyo Administrativo; 4.- La Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación; 5.- El Órgano Interno de Control; 6.- La Unidad Jurídica y de Igualdad de Género; 7.- La Dirección Regional de Conciliación Laboral Valle de Toluca; 8.- Subdirección de Conflictos Individuales Valle de Toluca; 9.- Subdirección de Conflictos Colectivos Valle de Toluca; 10.- La Dirección Regional de Conciliación Laboral Valle de México Zona Tlalnepantla; 11.- La Subdirección de Conflictos Individuales Tlalnepantla; 12.- La Subdirección de Conflictos Colectivos Tlalnepantla; 13.- La Dirección Regional de Conciliación Laboral Valle de México Zona Ecatepec; 14.- La Subdirección de Conflictos Individuales Ecatepec; 15.- La Subdirección de Conflictos Individuales Texcoco.
Modalidad elegida para la entrega de la información: a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). 

2. Respuesta. Con fecha diez de mayo de dos mil veintidós, el SUJETO OBLIGADO envió su respuesta a la solicitud de acceso a la información a través del SAIMEX, la cual versa como sigue:

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Se adjunta oficio con respuesta a lo solicitado con anexos

El Sujeto Obligado a su respuesta adjuntó la siguiente información: 

00030/CCLEM/IP/2022

· Oficio de fecha nueve de mayo de dos mil veintidós, signado por el Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual informa que, remite la información solicitada. 
· Currículo Vitae de Rosa María Nava Acuña. 
· Título profesional de Rosa María Nava Acuña, en versión pública.
· Cédula profesional de Rosa María Nava Acuña, en versión pública. 
· Currículo Vitae de Carlos Alfonso Gutiérrez Nava.  
· Título profesional de Carlos Alfonso Gutiérrez Nava, en versión pública. 
· Cédula profesional de Carlos Alfando Gutiérrez Nava, en versión pública. 
· Currículo Vitae de Yeni Bibiana Ramírez Barrios.
· Título profesional de Yeni Bibiana Ramírez Barrios, en versión pública.
· Currículo Vitae de Javier García Valencia.  
· Título profesional de Javier García Valencia, en versión pública.
· Cédula profesional de Javier García Valencia, en versión pública.
· Currículo Vitae de Antonio Sotelo Espinoza.
· Título profesional de Antonio Sotelo Espinoza, en versión pública.
· Cédula profesional de Antonio Sotelo Espinoza, en versión pública.
· Currículo Vitae de Mauricio Martín Román.  
· Título de maestría de Mauricio Martín Román, en versión pública.
· Cédula profesional de Mauricio Martín Román, en versión pública.
· Currículo Vitae de Andrik Montoya Garduño.  
· Título profesional Título profesional, en versión pública.
· Cédula profesional de Andrik Montoya Garduño, en versión pública.
· Currículo Vitae de Manuel Francisco González.
· Título profesional  de Manuel Francisco González, en versión pública.
· Cédula profesional de Manuel Francisco González, en versión pública.
· Currículo Vitae de Vannesa Margarita Pacifuentes Alvarado. 
· Título profesional de Vannesa Margarita Pacifuentes Alvarado, en versión pública.
· Cédula profesional de Vannesa Margarita Pacifuentes Alvarado, en versión pública.
· Currículo Vitae de Christina Lira Hernández. 
·  Título profesional de Christina Lira Hernández, en versión pública.
· Cédula profesional de Christina Lira Hernández, en versión pública.
· Currículo Vitae de Fernando Perales Mendoza. 
· Título profesional de Fernando Perales Mendoza, en versión pública.
· Cédula profesional de Fernando Perales Mendoza, en versión pública.
· Currículo Vitae de Reyna Erendira Robledo Urbina. 
· Título profesional de Reyna Erendira Robledo Urbina, en versión pública.
· Cédula profesional de Reyna Erendira Robledo Urbina, en versión pública.
· Currículo Vitae de Juana Mariela Trujano Gonzalez. 
· Título de maestría de Juana Mariela Trujano Gonzalez, en versión pública.
· Cédula profesional de Juana Mariela Trujano Gonzalez, en versión pública.
· Acuerdo CT/SE04/003/2022 que emite el Comité de Transparencia del Centro de Conciliación Laboral del Estado de México, de fecha seis de mayo de dos mil veintidós, mediante el cual aprobó la clasificación de datos como: fotografía, firma, CURP, cadenas originales de los sellos digitales, códigos bidimensionales, códigos QR o códigos de barras, calificaciones cuantitativas, promedios y observaciones a las calificaciones, contenidos en los documentos solicitados. 

00032/CCLEM/IP/2022

· Documento denominado Anexo 1, que contiene la portada del Manual General de Organización del Centro de Conciliación Laboral del Estado de México y el organigrama.  
· Oficio de fecha nueve de mayo de dos mil veintidós, signado por el Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual informa que se remite el organigrama del centro de conciliación laboral publicado en la Gaceta del Gobierno en fecha siete de septiembre de dos mil veinte, asimismo, refiere que respecto al nombre y número de plazas a que pertenece cada uno de los servidores públicos que las ocupan, es información que no se encuentra contenida en el organigrama, sin embargo, se remite el siguiente enlace https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/CCLEM/art_92_vii.web, en el cual se puede consultar la información solicitada. 

00033/CCLEM/IP/2022

· Oficio de fecha nueve de mayo de dos mil veintidós, signado por el Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual remite el siguiente enlace https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/CCLEM/art_92_vii.web con la finalidad de que consulte el directorio de los servidores públicos, como su área de adscripción. 

00035/CCLEM/IP/2022

· Oficio de fecha nueve de mayo de dos mil veintidós, signado por el Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual informa que se proporciona la información solicitada, generada durante el año dos mil veintidós. 
· Anexo 1 que contiene un oficio de fecha veintiocho de abril de dos mil veintidós, signado por el Titular de Apoyo Administrativo, mediante el cual informa al actuario adscrito a la Dirección Regional de Conciliación Laboral de Valle de Toluca que se le comisiona de manera temporal a la Dirección Regional de Conciliación Laboral Valle de México Zona Tlalnepantla. 

3. Interposición de los recursos de revisión. Inconforme el Solicitante con las respuestas del SUJETO OBLIGADO interpuso Recursos de Revisión a través del SAIMEX en fecha treinta de mayo de dos mil veintidós, a través del cual expresó lo siguiente:

09974/INFOEM/IP/RR/2022

a) Acto Impugnado. “la respuesta emitida el día 09 de mayo de 2022, con oficio número 209C0201000200S-097/2022 y sus anexos, por el Lic. Marco Antonio Hernández Reyes, Titular de la Unidad de Transparencia del Centro de Conciliación Laboral del Estado de México”.

b) Razones o motivos de la inconformidad: “XXXXXXXX XX XXX XXXXXXXX XXXXXXX, en mi carácter de solicitante de información pública, por medio del folio 00030/CCLEM/IP/2022, de fecha 18 de abril del 2022, con fundamento en los artículos 176, 178, 179 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y sus Municipios, interpongo recurso de revisión en contra de la respuesta emitida el día 09 de mayo de 2022, con oficio número 209C0201000200S-097/2022, por el Lic. Marco Antonio Hernández Reyes, Titular de la Unidad de Transparencia del Centro de Conciliación Laboral del Estado de México, señalando para recibir información, notificaciones, resoluciones y documentos el Sistema SAIMEX, de este H. Instituto, ante usted, con el debido respeto comparezco y expongo las razones o motivos de inconformidad, siguientes: Presente mediante el Sistema de Acceso a la información Mexiquense (SAIMEX), una solicitud de información pública, en donde requiero lo siguiente: Requiero se me proporcione en versión publica la curricula (CURRICULUM VITAE), el título y cedula profesional de las siguientes unidades administrativas del Centro de Conciliación Laboral del Estado de México: Dirección General Secretaría Particular Unidad de Apoyo Administrativo Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación Órgano Interno de Control Unidad Jurídica y de Igualdad de Género Dirección Regional de Conciliación Laboral Valle de Toluca Subdirección de Conflictos Individuales Valle de Toluca Subdirección de Conflictos Colectivos Valle de Toluca Dirección Regional de Conciliación Laboral Valle de México Zona Tlalnepantla Subdirección de Conflictos Individuales Tlalnepantla Subdirección de Conflictos Colectivos Tlalnepantla Dirección Regional de Conciliación Laboral Valle de México Zona Ecatepec Subdirección de Conflictos Individuales Ecatepec Subdirección de Conflictos Individuales Texcoco Para lo cual el sujeto obligado, mediante el oficio número 209C0201000200S-098/2022, señala lo siguiente: Que proporciona los documentos que obran en su poder y el acuerdo de clasificación de información confidencial, mismos que proporciona como ANEXO 1 Y 2. Sin embargo, la información proporcionada está incompleta, ya que por ejemplo los documentos que exhibe de la supuesta MAESTRA EN DERECHO ROSA MARIA NAVA ACUÑA, no contiene el título de maestra, ni su cedula profesional de maestra, aunado a que no proporciona los documentos que debio haber presentado anexos a su curriculum como son aquellos con los que acredite que su experiencia laboral, como podrían ser los nombramiento, ya que conocido es que al presentar un curriculum debe de adjuntarse toda la documentación que acredite contar con la experiencia laboral que se ostenta, pero es no ocurre nada de eso con los documentos que anexa el sujeto obligado a su respuesta. En el caso de la licenciada en contaduría YENI BIBIANA RAMIREZ BARRIOS, además debió exhibir los documentos que acrediten su experiencia laboral como sucede en la información de todos los que ocupan los cargos y que fueron solicitados por el suscrito, tampoco exhibe en este supuesto la cedula profesional de la supuesta contadora. Siendo necesario, señalar que en ninguno de los documentos que se proporciona en los supuestos curriculum de los servidores públicos que señala el sujeto obligado, se anexan los comprobantes de experiencia laboral, cuando se suele en forma documental anexar dichos documentos para verificar la idoneidad de un candidato para ocupar un puesto de trabajo, junto a la carta presentación lo que en su conjunto se puede considerar un curriculum vitae, y puede ser que el sujeto obligado o las personas que para el trabajan ignoren esos formulismos o los utilizan a su conveniencia, pero ello no implica que no deba o pueda justificar su negativa a proporcionar toda la información, bajo su extrema ignorancia, o desconocimiento en tales supuesto, motivos por el cual solicito a este instituto, que obligue a proporcionar al sujeto obligado el entero de la información requerida por medio de SAIMEX.”.

09975/INFOEM/IP/RR/2022

a) Acto Impugnado. “la respuesta emitida el día 09 de mayo de 2022, con oficio número 209C0201000200S-077/2022 y sus anexos, por el Lic. Marco Antonio Hernández Reyes, Titular de la Unidad de Transparencia del Centro de Conciliación Laboral del Estado de México

b) Razones o motivos de la inconformidad: “XXXXXXXX XX XXX XXXXXXXX XXXXXXX, en mi carácter de solicitante de información pública, por medio del folio 00032/CCLEM/IP/2022, de fecha 18 de abril del 2022, con fundamento en los artículos 176, 178, 179 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y sus Municipios, interpongo recurso de revisión en contra de la respuesta emitida el día 09 de mayo de 2022, con oficio número 209C0201000200S-077/2022, por el Lic. Marco Antonio Hernández Reyes, Titular de la Unidad de Transparencia del Centro de Conciliación Laboral del Estado de México, señalando para recibir información, notificaciones, resoluciones y documentos el Sistema SAIMEX, de este H. Instituto, ante usted, con el debido respeto comparezco y expongo las razones o motivos de inconformidad, siguientes: Presente mediante el Sistema de Acceso a la información Mexiquense (SAIMEX), una solicitud de información pública, en donde requiero lo siguiente: Solicito me proporcione en versión pública la estructura u organigrama del Centro de Conciliación Laboral del Estado de México, el cual debe contener el nombre y número de plazas a que pertenece cada unidad, así como el salario que percibe cada una de los servidores públicos que las ocupan: Dirección General Secretaría Particular Unidad de Apoyo Administrativo Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación Órgano Interno de Control Unidad Jurídica y de Igualdad de Género Dirección Regional de Conciliación Laboral Valle de Toluca Subdirección de Conflictos Individuales Valle de Toluca Subdirección de Conflictos Colectivos Valle de Toluca Dirección Regional de Conciliación Laboral Valle de México Zona Tlalnepantla Subdirección de Conflictos Individuales Tlalnepantla Subdirección de Conflictos Colectivos Tlalnepantla Dirección Regional de Conciliación Laboral Valle de México Zona Ecatepec Subdirección de Conflictos Individuales Ecatepec Subdirección de Conflictos Individuales Texcoco Para lo cual el sujeto obligado, mediante el oficio número 209C0201000200S-077/2022, señala lo siguiente: …información que no se encuentra contenida en el organigrama autorizado, referido en el anexo 1; sin embargo, bajo el principio de máxima transparencia se remite el enlace electrónico con el cual puede ser consultado el directorio de los servidores públicos, donde podrá consultar la información solicitada… Entonces, la respuesta a la solicitud de información no corresponde a lo que fue solicitado, por el suscrito, ya que no le solicite ningún enlace electrónico, ni mucho menos me remitiera o diera referencia a donde podía encontrar la información, sin embargo, si este instituto entra en dicho enlace electrónico, podrá constatar que la información solicitada no se encuentra, además, de no contener lo solicitado, como lo es el nombre y número de plazas a que pertenece cada unidad, así como el salario que percibe cada una de los servidores públicos que ocupan las plazas anteriormente enlistadas, motivo por el cual debe de obligársele al sujeto obligado a proporcionar la información solicitada, por medio de sistema SAIMEX, ya que ese fue el medio por el que se le requirió, cambiando de propia autoridad el sujeto obligado, el medio de entrega de la información requerida, siendo este otro motivo por el que debe condenársele a proporcionar la información de la forma inicialmente propuesta, esto es mediante SAIMEX.
09976/INFOEM/IP/RR/2022 

a) Acto Impugnado. “la respuesta emitida el día 09 de mayo de 2022, con oficio número 209C0201000200S-078/2022 y sus anexos, por el Lic. Marco Antonio Hernández Reyes, Titular de la Unidad de Transparencia del Centro de Conciliación Laboral del Estado de México” 

b) Razones o motivos de la inconformidad. “XXXXXXXX XX XXX XXXXXXXX XXXXXXX, en mi carácter de solicitante de información pública, por medio del folio 00033/CCLEM/IP/2022, de fecha 18 de abril del 2022, con fundamento en los artículos 176, 178, 179 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y sus Municipios, interpongo recurso de revisión en contra de la respuesta emitida el día 09 de mayo de 2022, con oficio número 209C0201000200S-078/2022, por el Lic. Marco Antonio Hernández Reyes, Titular de la Unidad de Transparencia del Centro de Conciliación Laboral del Estado de México, señalando para recibir información, notificaciones, resoluciones y documentos el Sistema SAIMEX, de este H. Instituto, ante usted, con el debido respeto comparezco y expongo las razones o motivos de inconformidad, siguientes: Presente mediante el Sistema de Acceso a la información Mexiquense (SAIMEX), una solicitud de información pública, en donde requiero lo siguiente: Solicito me proporcione en versión pública el listado del personal actual adscrito y que labora en cada unidad administrativa, que a continuación se enumera: Dirección General Secretaría Particular Unidad de Apoyo Administrativo Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación Órgano Interno de Control Unidad Jurídica y de Igualdad de Género Dirección Regional de Conciliación Laboral Valle de Toluca Subdirección de Conflictos Individuales Valle de Toluca Subdirección de Conflictos Colectivos Valle de Toluca Dirección Regional de Conciliación Laboral Valle de México Zona Tlalnepantla Subdirección de Conflictos Individuales Tlalnepantla Subdirección de Conflictos Colectivos Tlalnepantla Dirección Regional de Conciliación Laboral Valle de México Zona Ecatepec Subdirección de Conflictos Individuales Ecatepec Subdirección de Conflictos Individuales Texcoco Para lo cual el sujeto obligado, mediante el oficio número 209C0201000200S-078/2022, señala lo siguiente: Se remite enlace electrónico en el cual puede ser consultado el directorio de los servidores públicos, así como su área de adscripción en el Centro de Conciliación laboral del estado de México… Sin embargo, la información proporcionada no corresponde a lo que fue solicitado, por el suscrito, ya que no le solicite ningún enlace electrónico, ni mucho menos me remitiera o diera referencia a donde podía encontrar la información, sin embargo, si este instituto entra en dicho enlace electrónico, podrá constatar que la información solicitada no se encuentra, además, de no contener lo solicitado, como lo es listado del personal actual adscrito y que labora en cada unidad administrativa que se enumeró anteriormente, motivo por el cual debe de obligársele al sujeto obligado a proporcionar la información solicitada, por medio de sistema SAIMEX, ya que ese fue el medio por el que se le requirió, cambiando de propia autoridad el sujeto obligado, el medio de entrega de la información requerida, siendo este otro motivo por el que debe condenársele a proporcionar la información de la forma inicialmente propuesta, esto es mediante SAIMEX. Lo informado por el sujeto obligado, tiene como prueba en contrario, que ofrezco para acreditar la falsedad con la que se conduce en su actuar, que al dar respuesta el día 09 de mayo de 2022, con oficio número 209C0201000200S-053/2022, por el Lic. Marco Antonio Hernández Reyes, Titular de la Unidad de Transparencia del Centro de Conciliación Laboral del Estado de México, a la información pública, con folio 00034/CCLEM/IP/2022, de fecha 18 de abril del 2022, se advierte que en el anexo uno que hay personal, de incapacidad, trabajando desde casa, en teletrabajo, lactancia, de comisión; siendo esos motivos por lo que cambiaron de adscripción o laboran en otra unidad administrativa, entonces la información debía dármela actualizada, señalando en donde se encuentran por ejemplo las personas comisionadas o en que otra unidad laboran por la comisión que recibieron. Por lo anterior solicito se ponga a la vista el expediente formado con motivo de la solicitud de información pública, con folio 00034/CCLEM/IP/2022, de fecha 18 de abril del 2022, para ser valorado al momento de resolver en definitiva el presente recurso de revisión”. 

09977/INFOEM/IP/RR/2022

a) Acto Impugnado. “la respuesta emitida el día 09 de mayo de 2022, con oficio número 209C0201000200S-079/2022 y sus anexos, por el Lic. Marco Antonio Hernández Reyes, Titular de la Unidad de Transparencia del Centro de Conciliación Laboral del Estado de México” 

b) [bookmark: _GoBack]Razones o motivos de la inconformidad. “XXXXXXXX XX XXX XXXXXXXX XXXXXXX, en mi carácter de solicitante de información pública, por medio del folio 00035/CCLEM/IP/2022, de fecha 18 de abril del 2022, con fundamento en los artículos 176, 178, 179 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y sus Municipios, interpongo recurso de revisión en contra de la respuesta emitida el día 09 de mayo de 2022, con oficio número 209C0201000200S-079/2022, por el Lic. Marco Antonio Hernández Reyes, Titular de la Unidad de Transparencia del Centro de Conciliación Laboral del Estado de México, señalando para recibir información, notificaciones, resoluciones y documentos el Sistema SAIMEX, de este H. Instituto, ante usted, con el debido respeto comparezco y expongo las razones o motivos de inconformidad, siguientes: Presente mediante el Sistema de Acceso a la información Mexiquense (SAIMEX), una solicitud de información pública, en donde requiero lo siguiente: Solicito me proporcione en versión pública los oficios de comisión, nombramiento temporal o de cambio de adscripción de los servidores públicos que están adscritos a áreas diversas a las que les corresponde de las unidades que a continuación se enumeran: Dirección General Secretaría Particular Unidad de Apoyo Administrativo Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación Órgano Interno de Control Unidad Jurídica y de Igualdad de Género Dirección Regional de Conciliación Laboral Valle de Toluca Subdirección de Conflictos Individuales Valle de Toluca Subdirección de Conflictos Colectivos Valle de Toluca Dirección Regional de Conciliación Laboral Valle de México Zona Tlalnepantla Subdirección de Conflictos Individuales Tlalnepantla Subdirección de Conflictos Colectivos Tlalnepantla Dirección Regional de Conciliación Laboral Valle de México Zona Ecatepec Subdirección de Conflictos Individuales Ecatepec Subdirección de Conflictos Individuales Texcoco Para lo cual el sujeto obligado, mediante el oficio número 209C0201000200S-079/2022, señala lo siguiente: Se anexa la información solicitada respecto a “…los oficios comisión, nombramiento temporal o de cambio de adscripción de los servidores públicos que están adscritos a áreas diversas a las que les corresponde…” generada durante el año 2022 (anexo 1). Conteniendo el anexo 1 que señala el sujeto obligado un solo oficio 209C0201000100S-505/2022, de fecha 28 de abril de 2022, en donde se comisiona al licenciado Gustavo Martínez Dávila, actuario adscrito a la dirección regional de conciliación laboral valle de Toluca, del 1 de mayo hasta el 30 de junio del año en curso, a la dirección regional zona Tlalnepantla; Sin embargo, dicha información no corresponde a la realidad, ya que el sujeto obligado al dar respuesta a la solicitud de información pública, con folio 00034/CCLEM/IP/2022, de fecha 18 de abril del 2022, emitida el día 09 de mayo de 2022, con oficio número 209C0201000200S-0053/2022, por el Lic. Marco Antonio Hernández Reyes, Titular de la Unidad de Transparencia del Centro de Conciliación Laboral del Estado de México, en su anexo 1, en la página 32, 34, 36, 40, y siguientes, que el por ejemplo el servidor público Cardona Gámez Francisco Xavier, se encuentra trabajando desde casa, lo mismo ocurre con Lara Loranca Tomas y Luna Lara Lizbeth, que se encuentra en la misma hoja, los cuales debían contar con un oficio comisión o habilitación para ello, pero al no haberla exhibido el sujeto obligado en la respuesta que presenta ni en su anexo 1, la información está incompleta o está ocultando información, lo cual se robustece con el contenido en la página 72 del mismo documento en donde se comisiono al servidor público Barrón Gazca Hugo y Herrera Reyes Héctor, sin que exhibiera anexo a la respuesta que emite y que hoy se impugna mediante el presente recurso, los oficios comisión correspondientes, sucediendo así en el mismo documento como en la página 102 Salgado Díaz Fernanda Monserrat, en donde señala que se encontraba de comisión, el 21 de febrero del 2022, continuando en la página 112, 114, 120, 124, y así sucesivamente y entre otras, por lo que se debe advertir por parte de este instituto que el sujeto obligado no de forma dolosa omitió proporcionar todos los oficios, comisión, de cambio de adscripción, nombramientos temporales del personal que laboral para ese dependencia, motivos por lo que no debe tener por cumplida la información y requerir para que proporcione toda aquella que omitió, en todas las áreas administrativas que fueron enumeradas. Por lo anterior solicito se ponga a la vista el expediente formado con motivo de la solicitud de información pública, con folio 00034/CCLEM/IP/2022, de fecha 18 de abril del 2022, para ser valorado al momento de resolver en definitiva el presente recurso de revisión.

4. Turno. De conformidad con el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los recursos de revisión números 09974/INFOEM/IP/RR/2022, 09975/INFOEM/IP/RR/2022, 09976/INFOEM/IP/RR/2022 y 09977/INFOEM/IP/RR/2022, se turnaron por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña, al Comisionado Presidente José Martínez Vilchis, al Comisionado Luis Gustavo Parra Noriega y a la Comisionada Sharon Christina Morales Martínez, para su análisis, estudio, elaboración del proyecto y presentación ante el Pleno de este Instituto.
5. Admisión del recurso de revisión: En fecha dos, tres y seis de junio de dos mil veintidós, los Comisionados Ponentes, admitieron a trámite los recursos de revisión que ahora se resuelven, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el Sujeto Obligado presentara su informe justificado.

6. Acumulación: En la Vigésima Primera Sesión Ordinaria celebrada el ocho de junio de dos mil veintidós, al advertir la conexidad causa y con la finalidad de evitar que se dicten resoluciones contradictorias, de conformidad con el artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, se acordó la acumulación de los recursos antes señalados, acordando que fuera Ponente la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña; acumulación que mediante acuerdo se notificó a las partes

7. Manifestaciones: El Particular fue omiso en rendir manifestaciones, por su parte, el Sujeto Obligado en fecha trece y catorce de junio de dos mil veintidós, rindió sus informes justificados, al tenor de lo siguiente: 

· Oficio de fecha nueve de junio de dos mil veintidós, signado por el Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual medularmente ratifica su respuesta inicial, y anexa el Currículo Vitae de Rosa María Nava Acuña y la Cédula Profesional de Yeni Bibiana Barrios Ramírez. 
· Oficio de fecha trece de junio de dos mil veintidós, signado por el Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual medularmente ratifica su respuesta inicial. 
· Oficio de fecha trece de junio de dos mil veintidós, signado por el Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual ratifica su respuesta inicial. 
· Oficio de fecha nueve de junio de dos mil veintidós, signado por el Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual ratifica su respuesta inicial. 

Documentos que se hicieron del conocimiento del Particular el veintiséis y veintisiete de octubre de dos mil veintidós. 

8. Cierre de instrucción. En fecha catorce de noviembre de dos mil veintidós, la Comisionada Ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

9. Ampliación de plazo: El dieciséis de noviembre de dos mil veintidós, se notificó a las partes los Acuerdos de Ampliación de Plazo para resolver los medios de impugnación que nos ocupan, en términos de lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.
 
Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.
 
Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.
 
En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios:  

a)    Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b)   Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c)  Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.
 
Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.
 
Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:
 
 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.
 
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto resulta de carácter excepcional.

Debido a que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 

II.	C O N S I D E R A N D O:

Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver los presentes recursos de revisión interpuestos por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que deben reunir los recursos de revisión interpuestos, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Los recursos de revisión fueron interpuestos dentro de los plazos de quince días hábiles previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que el SUJETO OBLIGADO remitió las respuestas a las solicitudes de información, en las siguientes fechas: 

· 09974/INFOEM/IP/RR/2022. El Sujeto Obligado emitió respuesta el diez de mayo de dos mil veintidós, mientras que el recurso de revisión interpuesto por la parte RECURRENTE se tuvo por presentado el treinta de mayo de dos mil veintidós, esto es al décimo cuarto día en que se proporcionó la respuesta. 

· 09975/INFOEM/IP/RR/2022. El Sujeto Obligado emitió respuesta el diez de mayo de dos mil veintidós, mientras que el recurso de revisión interpuesto por la parte RECURRENTE se tuvo por presentado el treinta de mayo de dos mil veintidós, esto es al décimo cuarto día en que se proporcionó la respuesta. 

· 09976/INFOEM/IP/RR/2022. El Sujeto Obligado emitió respuesta el diez de mayo de dos mil veintidós, mientras que el recurso de revisión interpuesto por la parte RECURRENTE se tuvo por presentado el treinta de mayo de dos mil veintidós, esto es al décimo cuarto día en que se proporcionó la respuesta. 

· 09977/INFOEM/IP/RR/2022. El Sujeto Obligado emitió respuesta el diez de mayo de dos mil veintidós, mientras que el recurso de revisión interpuesto por la parte RECURRENTE se tuvo por presentado el treinta de mayo de dos mil veintidós, esto es al décimo cuarto día en que se proporcionó la respuesta. 

En este sentido, al considerar la fecha en que se formularon las solicitudes y la fecha en que respondieron a estas el SUJETO OBLIGADO; así como la fecha en que se interpusieron los recursos de revisión, se concluye que los presentes recursos de revisión se encuentran dentro de los márgenes temporales previstos en las disposiciones legales referidas. 

Ahora bien, del análisis efectuado se advierte que resulta procedente la interposición de los recursos y se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, en atención a que fueron presentados mediante el formato visible en el sistema.  

Finalmente, resulta procedente la interposición de los recursos de revisión al rubro anotado, toda vez que se actualizan la hipótesis de procedencia previstas en el artículo 179, fracciones V y VI de la Ley de la materia, que a la letra dice:

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
…
V. La entrega de información incompleta
VI. La entrega de información que no corresponda con lo solicitado;
…
VIII. La notificación, entrega o puesta a disposición de información en una modalidad o formato distinto al solicitado;
…” (Sic)

Tercero. Materia de la revisión. De la revisión a las constancias y documentos que obran en los expedientes electrónicos se advierte, que el tema sobre el que este Organismo Garante se pronunciará será en determinar, si se actualiza la hipótesis previstas en las fracciones V, VI y VIII del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Cuarto. Estudio de fondo del asunto.  Antes de entrar al análisis de los pronunciamientos del Sujeto Obligado en las respuestas proporcionadas, así como en los informes justificados, es necesario mencionar que el derecho de acceso a la información está consagrado en instrumentos internacionales de los cuales el Estado Mexicano se ha adherido, sin oponer reserva alguna sobre lo que nos interesa, adoptando dichas disposiciones al Derecho Interno, específicamente a nivel Constitucional, tal y como lo prevén los arábigos 1 párrafos primero, segundo y tercero y 6 apartado A fracciones I, II, III, IV, V, VI y VII que a la letra señalan:

Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley
[…]
“Artículo 6o.
[...]
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
 I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
 II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.
 III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
 IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.
V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.
 VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales.
 VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes. [...]

Esto es, que cualquier persona tiene el derecho al acceso de la información pública, información que consiste en aquella que sea generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, como así también lo señala la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su artículo 4, que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados, es pública y accesible, de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad, como así lo establece dicha determinación, que a continuación se transcribe para un mejor entendimiento:

“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 29 como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.”

De lo precedente, se desprende que los Sujetos Obligados tienen la obligación o deber de atender las solicitudes de acceso a la información pública que se les hagan de su conocimiento y proporcionar la información pública que obren en su poder como así lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual a la letra dice:

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” 
Es decir, que el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue documento en que conste la información requerida, toda vez que, los Sujetos Obligados no tienen el deber de generar, poseer o administrar la información pública con el grado de detalle solicitado; esto es, que no tienen el deber de generar un documento ad hoc, para satisfacer el derecho de acceso a la información pública, como así lo establece el Criterio 03/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, el cual señala lo siguiente:

Criterio 03/17
“NO EXISTE OBLIGACIÓN DE ELABORAR DOCUMENTOS AD HOC PARA ATENDER LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a Las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información."

Por otra parte, y aunado a lo antepuesto, el último párrafo del artículo 24 de la Ley de la materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública.

Siempre y cuando no se trate de información reservada o clasificada, que difundirla pondría en riesgo la seguridad jurídica y física del titular de la información, debiendo tener audacia los Sujetos Obligados para cuidar esta información a través del acuerdo clasificatorio del comité de transparencia y la versión pública que emita el servidor público habilitado de cada Sujeto Obligado; como así se establece en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En conclusión, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un documento en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual señala lo siguiente: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico…” (Sic)

Siendo aplicable, el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto refieren lo siguiente:

“CRITERIO 0002-11 INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1)	Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2)	Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” 

De ahí que el Sujeto Obligado cuenta con el deber de satisfacer las solicitudes de acceso a la información que le sean formuladas y entregar la información pública que obre en sus archivos; más aún si la misma se trata de información pública de oficio la cual se relaciona con aquella que se genere de acuerdo con sus facultades, atribuciones señaladas por la Ley en la materia , así como de interés público, es decir, aquella que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual y cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los Sujetos Obligados .

De las actuaciones que integran el expediente electrónico, se procede al análisis de los agravios hechos valer por el Recurrente, relativos a la entrega de la información incompleta y que no corresponde con lo solicitado, lo que actualiza las causales de procedencia previstas en las fracciones V y VI del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

De tal manera que, toda vez que los expedientes electrónicos, versan sobre distintos temas, se procederá al análisis de manera particular, al tenor de lo siguiente: 

· Recursos de Revisión 09974/INFOEM/IP/RR/2022.

Respecto a este, en principio resulta recordar que la pretensión del ahora Recurrente es obtener la siguiente información: 

De los servidores públicos adscritos a la Dirección General Secretaría Particular Unidad de Apoyo Administrativo Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación Órgano Interno de Control Unidad Jurídica y de Igualdad de Género Dirección Regional de Conciliación Laboral Valle de Toluca, Subdirección de Conflictos Individuales Valle de Toluca, Subdirección de Conflictos Colectivos Valle de Toluca, Dirección Regional de Conciliación Laboral Valle de México Zona Tlalnepantla, Subdirección de Conflictos Individuales Tlalnepantla, Subdirección de Conflictos Colectivos Tlalnepantla, Dirección Regional de Conciliación Laboral Valle de México Zona Ecatepec, Subdirección de Conflictos Individuales Ecatepec, Subdirección de Conflictos Individuales Texcoco, que forman parte del Centro de Conciliación Laboral del Estado de México: 

· En versión pública, el Currículum Vitae, el Título y Cédula Profesional. 

En respuesta, el Sujeto Obligado proporcionó diversas documentales en versión pública, entre las cuales se encuentran, fichas curriculares, títulos y cédulas profesionales de diversos servidores públicos, sin embargo, el Particular se inconformó arguyendo a que la información proporcionada se encontraba incompleta, toda vez que no se anexó la documentación comprobatoria de la experiencia laboral de los servidores públicos, la cédula profesional de Yeni Bibiana Barrios Ramírez y el título y cédula de maestría de Rosa María Nava Acuña. 

Por lo anterior, toda vez que el Particular no se inconformó por el total de la información que fue proporcionada en respuesta, sino porque no se le proporcionaron los documentos comprobatorios de la experiencia laboral de los servidores públicos y una cédula profesional, por lo que, resulta relevante traer a colación el Criterio 01/20, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que establece lo siguiente:

“Actos consentidos tácitamente. Improcedencia de su análisis. Si en su recurso de revisión, la persona recurrente no expresó inconformidad alguna con ciertas partes de la respuesta otorgada, se entienden tácitamente consentidas, por ende, no deben formar parte del estudio de fondo de la resolución que emite el Instituto”.

De lo anterior, resulta improcedente entrar al análisis de las partes de la respuesta que no fueron impugnadas por el Recurrente, ya que, únicamente se debe analizar lo que refiere a los motivos de inconformidad. 

Dicho esto, se tiene que el Particular medularmente se inconformó porque el Sujeto Obligado no proporcionó la documentación comprobatoria de la experiencia laboral de los servidores públicos y, específicamente; 

· Respecto de Rosa María Nava Acuña, porque no proporcionó el título ni cédula de maestría, así como los documentos comprobatorios de experiencia laboral contenidos en su Currículum Vitae. 
· Respecto de Yeni Bibiana Ramírez Barrios, además de no proporcionar los documentos que acrediten su experiencia laboral, no remitió su cédula profesional. 

De tal manera que resulta necesario señalar que, en cuanto hace al agravio relativo a los documentos comprobatorios de la experiencia laboral de los servidores públicos (como la carta de presentación, que a modo de ejemplo señaló el Solicitante), se advierte que es información que no fue solicitada inicialmente por el Particular, ya que, del análisis a su solicitud se tiene que este únicamente requirió el Currículum Vitae, Título y Cédula Profesional de los servidores públicos; situación que se traduce como “plus petitio” o ampliación de solitud. 

Por lo que, esto no puede ser atendido mediante Recurso de Revisión, ya que el medio de impugnación no es la vía para solicitar información adicional, no obstante, se dejan a salvo los derechos del Recurrente, para que, si así lo desea, realice una nueva solicitud de información, en la cual requiera lo relativo a los documentos comprobatorios de la experiencia laboral de los servidores públicos, que ha sido referida en sus fichas curriculares. 

En cuanto hace al agravio relacionado con la falta de entrega del título y cédula profesional de maestría de Rosa María Nava Acuña, es de mencionar que, el Particular, en su solicitud inicial requirió el título y cédula profesional de los servidores públicos, sin señalar algún grado académico en específico, además de que, del estudio realizado al Portal de Información de Oficio Mexiquense del Sujeto Obligado, se obtuvo que la referida servidora pública ostenta el cargo de Directora General del Centro de Conciliación Laboral Estatal, por lo que, derivado del análisis realizado a la normatividad que regula al Sujeto Obligado no se encontró precepto normativo alguno que establezca como requisito que para ostentar dicho cargo se deba entregar algún documento comprobatorio de estudios de postgrado. 

En ese contexto, de colige que el título y cédula entregados por el Sujeto Obligado en respuesta respecto a esta servidora pública, es la documentación que esta presentó y acreditó para ostentar dicho cargo, es decir, estos documentos son los que obran en los archivos del Centro de Conciliación Laboral. 

Ahora bien, no pasa desapercibido mencionar que mediante informe justificado el Sujeto Obligado remitió nuevamente la ficha curricular de la servidora pública, en la que modificó la información relacionada con el último grado de estudios de esta, como se advierte a continuación: 


· Documento enviado en respuesta.
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Descripción generada automáticamente]

· Documento enviado mediante informe justificado. 

[image: Carta, Escala de tiempo

Descripción generada automáticamente]
De ello, se advierte que el Sujeto Obligado modificó el último grado de estudios de la servidora pública en atención al agravio hecho valer por el Solicitante, por lo que, se le insta a que ponga a disposición de la ciudadanía información actualizada. 

Acotado esto, en relación con el agravio relacionado con la falta de entrega de la cédula profesional de la servidora pública Yeni Bibiana Ramírez Barrios, resulta procedente entrar al estudio de la referida información, toda vez que esta sí fue solicitada inicialmente por el Particular. 

Para ello, en principio es de referir que derivado de la búsqueda realizada en el Portal de Información de Oficio Mexiquense (Ipomex) del Sujeto Obligado, se obtuvo que en el apartado de “El directorio de todos los servidores públicos” (consultado el veintiséis de octubre de dos mil veintidós a las 20:30 horas), la servidora pública Yeni Bibiana Barrios Ramírez ostenta el cargo de Titular del Órgano Interno de Control, tal como se observa a continuación:  
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En ese sentido, es menester precisar que la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios, establece que, para ingresar al servicio público, los interesados deben acreditar una serie de requisitos, entre ellos, presentar una solicitud de empleo, no estar inhabilitado para el ejercicio del servicio público, o acreditar los conocimientos y aptitudes necesarios para el desempeño, tal como se observa a continuación: 

ARTÍCULO 47. Para ingresar al servicio público se requiere: 
I. Presentar una solicitud utilizando la forma oficial que se autorice por la institución pública o dependencia correspondiente; 
II. Ser de nacionalidad mexicana, con la excepción prevista en el artículo 17 de la presente ley; 
III. Estar en pleno ejercicio de sus derechos civiles y políticos, en su caso; 
IV. Acreditar, cuando proceda, el cumplimiento de la Ley del Servicio Militar Nacional; 
V. Derogada. 
VI. No haber sido separado anteriormente del servicio por las causas previstas en el artículo 93 de la presente ley; 
VII. Tener buena salud, lo que se comprobará con los certificados médicos correspondientes, en la forma en que se establezca en cada institución pública; 
VIII. Cumplir con los requisitos que se establezcan para los diferentes puestos; 
IX. Acreditar por medio de los exámenes correspondientes los conocimientos y aptitudes necesarios para el desempeño del puesto; y 
X. No estar inhabilitado para el ejercicio del servicio público. 
XI. Presentar certificado expedido por la Unidad del Registro de Deudores Alimentarios Morosos en el que conste, si se encuentra inscrito o no en el mismo. 
La institución o dependencia que reciba un certificado en que conste que la persona que se incorpora al servicio público se encuentra inscrito el Registro de Deudores Alimentarios Morosos deberá dar aviso al juez de conocimiento de dicha circunstancia, para los efectos legales a que haya lugar.

En el caso concreto que ahora se estudia, se tiene que, en el Modelo del Marco Integrado de Control Interno para las Dependencias y Organismos Auxiliares de la Administración Pública del Estado de México, se establece que como requisitos de un órgano de gobierno o en su caso, del titular de supervisar el funcionamiento del control interno, se debe contar con lo siguiente: 

Requisitos de un Órgano de Gobierno
 2.04 En la selección de los miembros de un Órgano de Gobierno, en su caso, o del Titular se debe considerar el conocimiento necesario respecto de la institución, los conocimientos especializados pertinentes, el número de miembros con que contará el Órgano y su neutralidad, independencia y objetividad técnica requeridos para cumplir con las responsabilidades de vigilancia en la institución. 
2.05 Los miembros del Órgano de Gobierno, en su caso, o el Titular debe comprender los objetivos de la institución, sus riesgos asociados y las expectativas de sus grupos de interés. De igual modo, deben demostrar experiencia, conocimientos especializados y capacidades técnicas y profesionales apropiadas para realizar su función de vigilancia, particularmente en materia de control interno, administración de riesgos y prevención de la corrupción. Los criterios para la designación, remoción y destitución del cargo como miembro del Órgano de Gobierno o el Titular deben estar claramente establecidos, a fin de fortalecer la independencia de juicio y la objetividad en el desempeño de las funciones de vigilancia. 
2.06 Los miembros del Órgano de Gobierno, en su caso, o del Titular deben demostrar además la pericia requerida para vigilar, deliberar y evaluar el control interno de la institución. Las capacidades que se esperan de todos los miembros de este Órgano o del Titular deben incluir la integridad, los valores éticos, las normas de conducta, el liderazgo, el pensamiento crítico, la resolución de problemas y competencias especializadas en prevención, disuasión y detección de faltas a la integridad y corrupción. 
2.07 Además, al determinar el número de miembros que componen al Órgano de Gobierno, se debe considerar la necesidad de incluir personal con otras habilidades especializadas, que permitan la discusión, ofrezcan orientación constructiva al Titular y favorezcan la toma de decisiones adecuadas. 
Algunas habilidades especializadas pueden incluir: 
Dominio de temas de control interno (por ejemplo, el escepticismo profesional, perspectivas sobre los enfoques para identificar y responder a los riesgos, y evaluación de la eficacia del control interno). 
Experiencia en planeación estratégica, incluyendo el conocimiento de la misión y visión de la dependencia o entidad, los programas clave y los procesos operativos relevantes. 
Pericia financiera, incluyendo el proceso para la preparación de informes financieros (por ejemplo, la Ley General de Contabilidad Gubernamental y los requisitos para la emisión de información financiera, contable y programática presupuestaria). Sistemas y tecnología relevantes (por ejemplo, la comprensión de riesgos y oportunidades de los sistemas críticos). Pericia legal y normativa (por ejemplo, entendimiento de las disposiciones jurídicas y normativas aplicables). 
Pericia en programas y estrategias para la salvaguarda de los recursos; la prevención, disuasión y detección de hechos de corrupción, y la promoción de ambientes de integridad. 
2.08 Si lo autorizan las disposiciones jurídicas y normativas aplicables, la institución también debe considerar la inclusión de miembros independientes en el Órgano de Gobierno. 
Sus miembros deben revisar a detalle y cuestionar las actividades realizadas por el Titular y la Administración, deben presentar puntos de vista alternativos, así como tomar acción ante irregularidades, probables o reales. Los miembros independientes que cuentan con la pericia pertinente deben proporcionar valor a través de su evaluación imparcial de la institución y de sus operaciones.
…

De lo anterior, se colige que, para ser titular del órgano interno de control, se requiere contar con conocimientos y pericia en el área para realizar funciones de vigilancia, en materia de control interno, administración de riesgos y prevención de la corrupción, así como integridad y valores éticos. 

En ese contexto, respecto a la cédula profesional, cabe destacar que, de acuerdo con la Secretaría de Educación Pública, este documento es una autorización que permite ejercer profesionalmente y cuyo proceso de tramitación depende de una serie de pasos como: la realización de pago por concepto de derechos, el llenado de solicitud y la programación de una cita en la Dirección General de Profesiones. 

Es decir, el proceso de tramitación de cédulas profesionales es un proceso personal y voluntario que permite al titulado ejercer en el campo de su experiencia. 

No obstante, como se previó anteriormente, la normatividad no establece que el titular del órgano interno de control deba contar con cédula profesional para tener acceso al cargo, por lo que se colige que este documento puede o no, ser entregado, por lo que, si bien existe la posibilidad de que obre en los archivos del Sujeto Obligado, también lo es que no es obligación que lo administre. 

Ahora bien, en un ejercicio de máxima publicidad el Centro de Conciliación Laboral del Estado de México, a través de su informe justificado remitió, en versión pública, la cédula profesional de la Titular del Órgano Interno de Control, en la que clasificó los siguientes datos: 

· Número de Cédula Profesional. 
· Clave Única de Registro de Población. 
· Cadenas y sellos digitales. 
· Código Bidimensional o QR. 
· Firma electrónica avanzada del servidor público facultado e; 
· Identificador electrónico de la cédula. 

Por lo anterior, se procede a realizar el análisis de los datos clasificados por el Sujeto Obligado con la finalidad de determinar si estos actualizan alguna causal de clasificación prevista por la Ley en la materia, al tenor de lo siguiente: 

· Clave Única de Registro de Población.  El artículo 36 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone la obligación de los ciudadanos de inscribirse en el Registro Nacional de Ciudadanos.
Por lo que, la Clave Única de Registro de Población, es un dato personal confidencial, ya que por sí sola brinda información personal de su titular y lo hace identificado e identificable, motivo por el cual se aprueba su eliminación de las versiones públicas, ya que además no guarda relación con el desempeño laboral de un individuo, simplemente se trata de un trámite administrativo requerido por la autoridad federal para hacer identificables a las personas. 
Resulta aplicable en la especie, como argumento orientador, el Criterio 3/10, emitido por el INAI. “Clave Única de Registro de Población (CURP) es un dato personal confidencial, en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
· Código de barras, Zona de Lectura Mecánica de Cédula Profesional, Código Bidimensional QR, Firma Electrónica Avanzada del Servidor Público Habilitado facultado, Cadena Original del Documento. No son susceptibles de clasificarse como confidenciales toda vez que se localizan los datos del servidor público, tales como su nombre, primer y segundo apellido, nombre del programa y clave de carrera respectiva proporcionada por la Dirección General de Profesiones, datos de la institución educativa de procedencia, tales como nombre y clave de la institución proporcionada por la Dirección General de Profesiones, fecha y hora de expedición del documento, el fundamento jurídico para la emisión electrónica, la descripción de la cadena original del documento y la firma electrónica avanzada del servidor público facultado, ubicando los elementos de seguridad, de verificación y autenticidad de la cédula profesional electrónica, tales como sello digital de tiempo, y la dirección www.gob.mx/cedulaprofesional donde se podrá verificar el contenido del documento.
· Número de Cédula Profesional. Respecto a este dato, es de destacar que es un identificador público expedido por la Secretaría de Educación Pública, que se integra por siete u ocho dígitos, que sirven para verificar y autenticar que la cédula profesional se encuentra registrada en el Registro Nacional de Profesionistas, de tal forma que si se ingresa el número de cédula profesional en el buscador de la siguiente página https://cedulaprofesional.sep.gob.mx/cedula/presidencia/indexAvanzada.action únicamente se obtiene información relacionada con el número y categoría de cédula, así como el nombre del profesionista, es decir, no arroja mayores datos que pudieran vulnerar la esfera privada de los servidores públicos, por lo que, dicha información no actualiza la causal de clasificación prevista en la fracción I del artículo 143 de la Ley en la materia. 

En ese sentido, si bien el Sujeto Obligado, a través de su informe justificado proporcionó la cédula profesional de la titular del órgano interno de control, también lo es que clasificó datos que son de naturaleza pública, a saber, el número de cédula profesional, situación que no permite a este Organismo Garante tener por colmado dicho requerimiento. 

Por último, no pasa desapercibido mencionar que de las actuaciones que integran el expediente electrónico, se advierte el Titular de la Unidad de Transparencia turnó la solicitud de información al Licenciado Carlos Alfonso Gutiérrez Nava, quien dio atención a esta y que de conformidad con la información contenida en el directorio de los servidores públicos del Portal de Información de Oficio Mexiquense del Sujeto Obligado, es el titular de la unidad de apoyo administrativo, como se observa a continuación: 
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De lo anterior, es de mencionar que, de acuerdo con el Manual General de Organización del Centro de Conciliación Laboral del Estado de México, la Unidad de Apoyo Administrativo, tendrá dentro de sus atribuciones las siguientes: 

209C0201000100S UNIDAD DE APOYO ADMINISTRATIVO
FUNCIONES:

· Reclutar, seleccionar, inducir y controlar al personal necesario para el funcionamiento del Centro de Conciliación Laboral, de conformidad con la normatividad establecida en la materia.
…
· Coordinar y supervisar las actividades relacionadas con la selección, ingreso, contratación, inducción, incidencias, desarrollo, capacitación, remuneraciones y demás prestaciones a que tiene derecho el personal adscrito al organismo.
…

De ello, se colige que la unidad administrativa que dio atención y proporcionó la documentación solicitada, es la competente para generar, administrar y poseer la misma.  

Por todo lo dicho, se tiene que si bien, el Sujeto Obligado mediante informe justificado remitió la cédula profesional de la servidora pública, también lo es que, como se señaló, clasificó información que no actualiza alguna causal de clasificación prevista en el artículo 143 de la Ley en la materia, por lo que, resulta dable ordenar la entrega de dicho documento en el que se testen los datos de naturaleza confidencial. 

· Recurso de Revisión 09975/INFOEM/IP/RR/2022.

Respecto a este, se tiene que la pretensión del Particular es obtener la estructura orgánica del Sujeto Obligado, el cual debe contener el nombre y número de plazas que pertenecen a cada unidad, así como el salario que percibe cada uno de los servidores públicos que ostentan las mismas. 

En respuesta, el Sujeto Obligado, remitió el organigrama publicado en la Gaceta de Gobierno el siete de septiembre de dos mil veinte y una liga electrónica del Portal de Información Pública de Oficio con la finalidad de que el Particular consultara el directorio de los servidores públicos, no obstante, mediante Recurso de Revisión el Solicitante se inconformó arguyendo medularmente que la respuesta a la solicitud de información no correspondía con lo solicitado, ya que, no había requerido algún enlace electrónico, además que de su acceso no se encontraba lo que deseaba conocer. 

Es decir, se tiene que el Particular se inconformó porque: 

a. No solicitó una liga electrónica y;
b. La información relativa al nombre y número de plazas de cada unidad administrativa, así como el salario que perciben los servidores públicos que las ostentan, no se encuentra en la liga electrónica enviada. 

Dicho esto, en principio es de referir que, respecto a la estructura orgánica del Sujeto Obligado, este remitió lo siguiente: 
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Es decir, proporcionó la información con la que cuenta y que obra en sus archivos, pese a que no contenga la información relativa al nombre y número de plazas de los cargos y, los sueldos de los servidores públicos, por lo que, respecto a la estructura orgánica del Sujeto Obligado, se determina por colmado, de conformidad con el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Por ello, resulta importante traer a colación lo que establece el artículo 161 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la literalidad refiere lo siguiente:

Artículo 161. Cuando la información requerida por el solicitante ya esté disponible al público en medios impresos, tales como libros, compendios, trípticos, registros públicos, en formatos electrónicos disponibles en Internet o en cualquier otro medio, se le hará saber por el medio requerido por el solicitante la fuente, el lugar y la forma en que puede consultar, reproducir o adquirir dicha información en un plazo no mayor a cinco días hábiles. La fuente deberá ser precisa y concreta y no debe implicar que el solicitante realice una búsqueda en toda la información que se encuentre disponible.

De ello, se colige que cuando la información solicitada ya se encuentre disponible en internet o en cualquier otro medio, el sujeto obligado podrá hacérselo saber al particular con la finalidad de que consulte la información de su interés, es decir, la Ley en la materia, establece la posibilidad de que los sujetos obligados pongan a disposición de los solicitantes los medios en los que se encuentra publicada la información solicitada. 
Por lo que, en el presente caso, si bien, el Sujeto Obligado cuenta con la posibilidad de poner a disposición la información publicada en algún medio electrónico, como la Plataforma de Información de Oficio Mexiquense, también lo es que debe observar atentamente lo que establece el artículo 161 de la Ley en la materia, a saber, que especifique con exactitud, la fuente, el lugar y la forma de consulta, para que el particular obtenga la información de su interés. 

En lo que respecta al agravio hecho valer por el Solicitante, esta Ponencia accedió a la liga electrónica enviada por el Sujeto Obligado, obteniendo lo siguiente: 
 
· Liga electrónica enviada en respuesta: https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/CCLEM/art_92_vii.web
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[Imagen extraída del Portal de Información de Oficio Mexiquense, consultada el veintisiete de octubre de dos mil veintidós, a las 11:00 horas]

Como se logra advertir, el vínculo de la Plataforma de Información Pública de Oficio Mexiquense, redirige al apartado del Directorio de los Servidores Públicos del Sujeto Obligado, siendo que del acceso a los registros del año dos mil veintidós, si bien, se obtiene información como nombre y área de servidores públicos adscritos a las unidades administrativas que requirió el solicitante, también lo es que no se advierte información relativa a los salarios de estos y tampoco existe información publicada de todas las unidades administrativas, como es el caso, a manera de ejemplo, de la Secretaría Particular, como se advierte a continuación: 

[image: ]
[Imagen extraída del Portal de Información de Oficio Mexiquense, consultada el veintisiete de octubre de dos mil veintidós, a las 11:05 horas]

De tal manera que, como anteriormente se refirió, el artículo 161 de la Ley en la materia, si bien establece la posibilidad de que los sujetos obligados refieran a los particulares los medios en los cuales ya se encuentra publicada la información, para su consulta; también lo es que contempla el procedimiento a seguir por el sujeto obligado para informar a los solicitantes sobre información que ya se encuentre disponible, es decir, debe hacerle saber al solicitante como podrá consultar, reproducir o adquirir la información, en un plazo no mayor a cinco días hábiles, comprendiendo:

a) La fuente
b) El lugar y
c) La forma

Asimismo, se establece que la fuente de la información deberá ser:

a) Precisa
b) Concreta
c) Y no debe implicar que el solicitante realice una búsqueda en toda la información que se encuentre disponible.

Imperativos legales que detallan el procedimiento que debe seguir el Sujeto Obligado para que pueda tomarse como válida su orientación sobre la forma en que puede consultar la información requerida.

En ese sentido, la liga electrónica que proporcionó el Sujeto Obligado no contiene la información completa que solicita el Particular, por lo que, se precisa que el Sujeto Obligado, no observó cabalmente lo que dispone el artículo 161 de la Ley en la materia, por lo que, resulta procedente ordenar, de ser el caso, en versión pública, la entrega de los documentos que den cuenta del número y nombre de las plazas que pertenecen a cada unidad administrativa referidas en la solicitud de información, así como el salario que perciben los servidores adscritos a cada una de ellas, esto, actualizado al dieciocho de abril de dos mil veintidós. 

· Recurso de Revisión 09976/INFOEM/IP/RR/2022.

En cuanto hace a este expediente, es de recordar que la pretensión del Particular es obtener en versión pública, el listado del personal adscrito y que labora en cada unidad administrativa referida en la solicitud de información, actualizado al dieciocho de abril de dos mil veintidós. 

En respuesta, el Sujeto Obligado, remitió una liga electrónica, que de su acceso se obtiene lo siguiente: 

· Liga electrónica enviada en respuesta: https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/CCLEM/art_92_vii.web
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 [Imagen extraída del Portal de Información de Oficio Mexiquense, consultada el veintisiete de octubre de dos mil veintidós, a las 11:00 horas]
Por lo anterior, el Particular se inconformó porque: 

a. No solicitó una liga electrónica y;
b. La información relativa al listado del personal que se encuentra actualmente adscrito a las unidades administrativas referidas en la solicitud de información, no se encuentra en la liga electrónica enviada. 

En ese sentido, tal como se precisó anteriormente, el artículo 161 de la Ley en la materia, establece la posibilidad de que los sujetos obligados refieran a los particulares los medios en los cuales ya se encuentra publicada la información, para su consulta; así como que, contempla el procedimiento a seguir por el sujeto obligado para informar a los solicitantes sobre información que ya se encuentre disponible. 

Por lo que, en el presente caso, se accedió a la liga electrónica enviada en respuesta por el Sujeto Obligado y se obtuvo que esta redirige al apartado del Directorio de los Servidores Públicos del Sujeto Obligado, contenido en la Plataforma de Información de Oficio Mexiquense; que del acceso a los registros del año dos mil veintidós, si bien, se obtiene información como nombre y área de servidores públicos adscritos a las unidades administrativas que requirió el solicitante, también lo es que no existe información publicada de todas las unidades administrativas. 

Ahora bien, no pasa desapercibido mencionar que en el medio de impugnación del Particular, este refirió que de acuerdo con la respuesta emitida por el Sujeto Obligado el nueve de mayo de dos mil veintidós a la solicitud de información 00034/CCLEM/IP/2022, se advierte que este cuenta con personal con licencia de incapacidad, trabajando modalidad en línea o de comisión, por lo que, el Centro de Conciliación debe señalar al Particular con exactitud el lugar físico en donde se encuentran estas personas, como por ejemplo, las comisionadas a otras unidades. 

Por ello, cabe precisar que de ser el caso, de que los servidores públicos se encuentren trabajando modalidad en línea, además de que es información que no fue solicitada en principio por el Particular, también lo es que actualiza la causal de clasificación prevista en la fracción I del artículo 143 de la Ley en la materia, por lo que, no puede ser proporcionado al Particular, en atención a lo siguiente: 

· Domicilio particular. De acuerdo a lo señalado en los artículos 2.3 y 2.5 del Código Civil del Estado de México, el domicilio es un atributo de la personalidad y un derecho de las personas; además que tiene como propósito que una persona pueda establecerse temporal o permanentemente en un lugar determinado, para habitar, establecer su centro de trabajo o negocios. 
De la misma manera, lo establece el artículo 29 del Código Civil Federal, al precisar que el domicilio de personas físicas, es el lugar donde residen habitualmente, el lugar del centro principal de sus negocios, donde residan o el lugar donde se encuentren, por lo que, proporcionar dicha información vulnera la esfera privada de su intimidad y la de su familia y, por tanto, no puede ser proporcionado al actualizar el supuesto de confidencialidad previsto en la fracción I, del artículo 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y procede ordenar su entrega.

Por último, en cuanto hace a las manifestaciones vertidas en el Recurso de Revisión relacionadas con la “…falsedad con las que conduce su actuar…” del Sujeto Obligado, es de mencionar que son apreciaciones personales del Particular, que no pueden ser atendidas a través de esta vía.

Por todo lo dicho, y toda vez que el Sujeto Obligado, nuevamente no observó lo que dispone el artículo 161 de la Ley en la materia; resulta procedente ordenar, de ser el caso, en versión pública, la entrega del documento donde conste el nombre del personal adscrito a cada unidad administrativa referida en la solicitud de información, actualizado al dieciocho de abril de dos mil veintidós.

· Recurso de Revisión 09977/INFOEM/IP/RR/2022.

Respecto a este, es de recordar que la pretensión del Particular es obtener la versión pública de los oficios de comisión, nombramiento temporal o de cambio de adscripción de los servidores públicos adscritos a las diversas unidades administrativas referidas en la solicitud de información. 

Por lo que, en respuesta el Sujeto Obligado proporcionó un oficio de fecha veintiocho de abril de dos mil veintidós, signado por el Titular de Apoyo Administrativo, mediante el cual informa al actuario adscrito a la Dirección Regional de Conciliación Laboral de Valle de Toluca que se le comisiona de manera temporal a la Dirección Regional de Conciliación Laboral Valle de México Zona Tlalnepantla, como se advierte a continuación:
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Por lo que, el Particular se inconformó arguyendo que:

a. La información proporcionada no corresponde con la realidad. 
b. Que el sujeto obligado en su respuesta a la solicitud de información pública, con folio 00034/CCLEM/IP/2022, de fecha 18 de abril del 2022, emitida el día 09 de mayo de 2022, se observa que el servidor público Cardona Gámez Francisco Xavier, se encuentra trabajando desde casa, lo mismo ocurre con Lara Loranca Tomas y Luna Lara Lizbeth, que se encuentra en la misma hoja, los cuales debían contar con un oficio comisión o habilitación para ello, pero al no haberla exhibido el sujeto obligado en la respuesta que presenta ni en su anexo 1, la información está incompleta o está ocultando información.

Por ello, en principio es de destacar que en cuanto hace a las manifestaciones vertidas en el Recurso de Revisión relacionadas con la “…dicha información no corresponde a la realidad…”, es de mencionar que son apreciaciones personales del Particular que no pueden ser atendidas a través de esta vía. 

Por otro lado, toda vez que el Particular no precisó temporalidad de la información que desea obtener, en atención a lo que establece el artículo 13 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y, en aras de salvaguardar el correcto ejercicio del derecho de acceso a la información pública y, en aplicación de lo que establece el Criterio 03/19 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que a la literalidad establece lo siguiente: 

Periodo de búsqueda de la información. En el supuesto de que el particular no haya señalado el periodo respecto del cual requiere la información, o bien, de la solicitud presentada no se adviertan elementos que permitan identificarlo, deberá considerarse, para efectos de la búsqueda de la información, que el requerimiento se refiere al año inmediato anterior, contado a partir de la fecha en que se presentó la solicitud.
Por ello, este Organismo Garante determina que la información deberá ser proporcionada del dieciocho de abril de dos mil veintiuno al dieciocho de abril de dos mil veintidós, es decir; los oficios de comisión, nombramiento temporal o de cambio de adscripción de los servidores públicos que se hayan generado del uno de enero a la fecha de la solicitud de información. 

Ahora bien, en atención a las manifestaciones vertidas en el Recurso de Revisión, se indagó en la información que el Sujeto Obligado puso a disposición del Particular en respuesta a la solicitud de información 00034/CCLEM/IP/2022, obteniendo que, en efecto, en meses como febrero y mayo de dos mil veintidós, había servidores públicos que se encontraban laborando en modalidad en línea, de incapacidad o de comisión, por lo que, en el presente caso, el Sujeto Obligado al haber proporcionado un solo documento que diera cuenta de esto, se determina que la información proporcionada es incompleta. 

Por otro lado, cabe señalar que el Particular en su solicitud de información, puntualmente requirió los oficios emitidos por el Centro de Conciliación relativos a comisiones, nombramientos o cambios de adscripción, entendiendo esto como: 

· Comisión. Conjunto de personas encargadas por la ley, o por una corporación o autoridad, de ejercer unas determinadas competencias permanentes o entender en algún asunto específico. (Española)
· Nombramiento. Comunicación escrita en que se designa a alguien para un cargo u oficio. (Española)
· Cambio de adscripción. Se entiende por cambio de adscripción, a la modificación del lugar de trabajo de un servidor público, sin afectar sus condiciones de trabajo o los derechos de estos. 

Por lo anterior, el Sujeto Obligado deberá remitir los oficios que den cuenta de lo anterior, respecto de los servidores públicos adscritos a las unidades administrativas, señaladas por el Particular en su solicitud de información, generados del periodo comprendido del dieciocho de abril de dos mil veintiuno al dieciocho de abril de dos mil veintidós. 

Por último, no está por demás señalar que existe la posibilidad de que el Sujeto Obligado no haya generado algún documento que dé cuenta de la autorización a los servidores públicos de trabajar en modalidad en línea, por lo que, el Centro de Conciliación Laboral del Estado de México, únicamente deberá proporcionar la información con la que cuente y obre en sus archivos, de conformidad con lo establecido en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información  Pública del Estado de México y Municipios.  

Por todo lo anterior, este Organismo Garante refiere que los agravios hechos valer por el Solicitante en sus diversos Recursos de Revisión devienen PARCIALMENTE FUNDADOS y, en consecuencia, se determina lo siguiente: 
· Recurso de Revisión 09974/INFOEM/IP/RR/2022. Se MODIFICA la respuesta emitida por Sujeto Obligado, y se le ORDENA haga entrega, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en versión pública la Cédula Profesional de la Titular del Órgano Interno de Control, enviada en informe justificado. 
· Recurso de Revisión 09975/INFOEM/IP/RR/2022. Se MODIFICA la respuesta emitida por Sujeto Obligado, y se le ORDENA haga entrega, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en versión pública, los documentos que del cuenta del número y nombre de las plazas que pertenecen a cada unidad administrativa referidas en la solicitud de información, así como el salario que perciben los servidores adscritos a cada una de ellas, esto, actualizado al dieciocho de abril de dos mil veintidós.
·  Recurso de Revisión 09976/INFOEM/IP/RR/2022. Se MODIFICA la respuesta emitida por Sujeto Obligado, y se le ORDENA haga entrega, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en versión pública, los documentos donde conste el nombre del personal adscrito a las unidades administrativas referidas en la solicitud de información, actualizado al dieciocho de abril de dos mil veintidós. 
·  Recurso de Revisión 09977/INFOEM/IP/RR/2022. Se MODIFICA la respuesta emitida por Sujeto Obligado, y se le ORDENA haga entrega, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en versión pública, de los documentos donde consten las comisiones, nombramientos temporales o cambio de adscripción de los servidores públicos adscritos a las unidades administrativas señalas por el Particular en su solicitud de información, generados del dieciocho de abril de dos mil veintiuno al dieciocho de abril de dos mil veintidós.

De ser procedente, se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia de conformidad con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman, eliminen o testen de los soportes documentales objeto de las versiones públicas que se formulen y se pongan a disposición de la parte Recurrente, mismo que igualmente hará de su conocimiento.

Quinto. De la versión pública. En atención a la documental que se determina ordenar, como se previó existe información que puede ser considerada confidencial, como la Clave Única de Registro de Población, cuyo acceso debe ser restringido al momento de elaborar la versión pública correspondiente. 

En atención a ello, es conveniente referir que el derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, es por ello que este Instituto debe cuidar que los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados sean protegidos y únicamente se den a conocer aquéllos que garanticen la rendición de cuentas y la transparencia en el ejercicio de las atribuciones que tienen conferidas.

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de las personas, tal como se prevé a continuación:

 Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I.	Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable…

De los preceptos anteriores se desprende que cuando un documento sea proporcionado vía acceso a la información pública, deberá ser entregado testando las secciones o datos que deban ser clasificados, o en su caso, negar el acceso absoluto, cuando se actualicen los supuestos previstos por la Ley en la materia.

Ahora bien, es de señalar que la clasificación de la información no opera con la simple supresión de datos que se haga en los documentos de que se trate, sino que deberá seguirse el proceso que disponen los artículos 49 fracción VIII, 53, fracción X y 59, fracción V, de la Ley en consulta, que refieren lo siguiente:

Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
…
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información
…

Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones:
…
X. Presentar ante el Comité, el proyecto de clasificación de información…” 
…

Artículo 59. Los servidores públicos habilitados tendrán las funciones siguientes:
….
V. Integrar y presentar al responsable de la Unidad de Transparencia la propuesta de clasificación de información, la cual tendrá los fundamentos y argumentos en que se basa dicha propuesta
…
 
Por último, cabe resaltar que respecto a la versión pública de los documentos que contenga la información solicitada, el Comité de Transparencia del sujeto obligado, deberá emitir el acuerdo de clasificación de información debidamente fundado y motivado, en términos del artículo 149 de la Ley en la materia, que establece: 

Artículo 149. El acuerdo que clasifique la información como confidencial deberá contener un razonamiento lógico en el que demuestre que la información se encuentra en alguna o algunas de las hipótesis previstas en la presente Ley.
 
Asimismo, deberá observar los numerales Quincuagésimo tercero y Quincuagésimo quinto de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información supraindicados, que establecen los formatos para la clasificación parcial y total de los documentos, conforme a lo siguiente: 

	Parcial
	Total

	Concepto
	Dónde
	Concepto
	Dónde

	Sello oficial o logotipo del sujeto obligado

	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento, en su caso.
	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento, en su caso.

	Área
	Se señalará el nombre del área del cual es titular quien clasifica.
	Área
	Se señalará el nombre del área de la cual es el titular quien clasifica.

	Información reservada
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifican como reservadas. Si el documento fuera reservado en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información reservada, se tachará este apartado.
	Reservado
	Leyenda de información RESERVADA.

	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la reserva.
	Periodo de reserva
	Se anotará el número de años o meses por los que se mantendrá el documento o las partes del mismo como reservado. Si el expediente no es reservado, sino confidencial, deberá tacharse este apartado.

	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del o de los ordenamientos jurídicos, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustenta la reserva.

	Confidencial
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifica como confidencial. Si el documento fuera confidencial en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información confidencial, se tachará este apartado.
	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.

	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la confidencialidad.
	Confidencial
	Leyenda de información CONFIDENCIAL.

	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa de quien clasifica.
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del o de los ordenamientos jurídicos, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la confidencialidad.

	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica el documento.
	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa de quien clasifica.

	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.
	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica.

	 
	 
	Partes o secciones reservadas o confidenciales
	En caso que una vez desclasificado el expediente, subsistanpartes o secciones del mismo reservadas o confidenciales, se señalará este hecho.

	 
	 
	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.



Sexto. De la vista a la Dirección General Jurídica y de Verificación

Por último, cabe destacar que los sujetos obligados se encuentran constreñidos a poner a disposición del público diversa información de interés, de manera permanente y por tanto deberán mantenerla actualizada. 

En el presente caso, el Sujeto Obligado remitió en respuesta diversas ligas electrónicas que redirigen al Portal de Información Pública de Oficio Mexiquense, sin embargo, de su acceso, se advirtió que la información publicada, no se encuentra actualizada. 

En ese sentido, de conformidad con el artículo 23, fracción XIV del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, resulta procedente girar vista al Titular de la Dirección General Jurídica y de Verificación, a fin de que determine lo conducente. 

Es así como, en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el RECURRENTE dentro de los recursos de revisión 09974/INFOEM/IP/RR/2022, 09975/INFOEM/IP/RR/2022, 09976/INFOEM/IP/RR/2022 y 09977/INFOEM/IP/RR/2022; por ello, y con fundamento en la fracción III del numeral 186 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICA la respuesta a las solicitudes de información 00030/CCLEM/IP/2022, 00032/CCLEM/IP/2022, 00033/CCLEM/IP/2022 y 00035/CCLEM/IP/2022.

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

III.	R E S U E L V E:

Primero. Resultan PARCIALMENTE FUNDADOS los motivos de inconformidad hechos valer por el RECURRENTE en los Recursos de Revisión 09974/INFOEM/IP/RR/2022, 09975/INFOEM/IP/RR/2022, 09976/INFOEM/IP/RR/2022 y 09977/INFOEM/IP/RR/2022, por lo que, en términos del Considerando Cuarto de esta resolución, se MODIFICA las respuestas emitidas por el SUJETO OBLIGADO.

Segundo. Se ORDENA al SUJETO OBLIGADO a que, en términos del Considerando Cuarto y Quinto, haga entrega vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, de ser el caso, en versión pública, los documentos donde conste lo siguiente:

a) Cédula Profesional de la Titular del Órgano Interno de Control, enviada en informe justificado. 
b) Número y nombre de las plazas que pertenecen a cada unidad administrativa referidas en la solicitud de información, actualizado al dieciocho de abril de dos mil veintidós. 
c) Nombre y sueldo de los servidores adscritos a las unidades administrativas referidas en la solicitud de información, actualizado al dieciocho de abril de dos mil veintidós.
d) Comisiones, nombramientos temporales o cambio de adscripción de los servidores públicos adscritos a las unidades administrativas referidas en la solicitud de información, del dieciocho de abril de dos mil veintiuno al dieciocho de abril de dos mil veintidós.

De ser procedente, se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia de conformidad con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman, eliminen o testen de los soportes documentales objeto de las versiones públicas que se formulen y se pongan a disposición de la parte Recurrente, mismo que igualmente hará de su conocimiento.

Tercero. Notifíquese vía SAIMEX, al Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado la presente resolución, para que conforme al artículo 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado.

Cuarto. Notifíquese vía SAIMEX a la parte RECURRENTE la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnar la presente resolución vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

Quinto. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el SUJETO OBLIGADO de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

Sexto. GÍRESE oficio al Titular de la Dirección General Jurídica y de Verificación, de conformidad con el artículo 23, fracción XIV del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios a fin de que determine lo conducente, en términos del Considerando Sexto de la presente resolución.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA CUADRAGÉSIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL TREINTA DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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Por este conducto, me permito hacer de su conocimiento que por necesidades del
servicio, a partir del 01 de mayo y hasta el 30 de junio del afio en curso, se le
comisiona de manera temporal a la Direccion Regional de Conciliacion Laboral Valle
de México Zona Tialnepantia, perteneciente al Centro de Conciliacién Laboral del
Estado de Mexico, con la plaza de actuario (notificador) nimero B09000137, que
ostenta, con nivel y rango 18-2, adscrita a la Direccion Regional de Conciliacion
Laboral Valle de Toluca

Lo anterior, derivado de la excesiva carga de trabajo en el rea de notificaciones de
la Direccion Regional Valle de México Zona Tialnepantia, donde se requiere
personal capacitado para el desahogo de las actividades inherentes al 4rea en
mencién

En ese sentido, amablemente solicito a usted presentarse con el Maestro Manuel
Francisco Castillo Gonzalez, Director Regional Valle de México Zona Tialnepantia,

de quien recibird instrucciones sobre las funciones a desemperiar.
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Sin otro particular, reciba un cordial saludo.
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